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"Decenio de la lgr.raldad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUC¡éN DE GERENCTA N' O68.2O22.MPU-GM

Contamana, 05 de Setiembre de 2027. b

VISTOS:

il lnforrne N" 240-2022-MPU-GIDUR-.}AOB, de fecha 05 de Setiembre de 2022, lnforme N" 501-
?A22-MPU/GM-GIDUR, de fecha 05 de Setiemhre de 2022, emitido pcr el Gerente de
lnfraestructura y Desarrollo Urbano, lnforme Legal N" ZAC-2A27-MPU-A-GM-OAL, de fecha 05

de Setiembre de 2022, Carta N" 41"4-MPU-A-GM-OAL, de fecha 05 de Setiembre de 2022,
emitido por la Oficina de Asesoría Legal, respectc a la Consistencia de Proyecto a Nivel de
Estudio Definitivo, denominado: "CREACIOÍ{ DÉ LOSA DE USO MULTIpLE EN €¡- BARftIO
SHIRINGAL B DE I-A CIUDAD DE CONTAMANA DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE

UCAYALI - DEPARTAMENTO DE LORETO'con Código Único de lnversión N'2530557, y;

CONSIDERANDO:

Q.ue, de conformidad con el Art. 194' de la Canstitución Política del Estado, modificado por el

Artículo Único de la Ley N" 28607 , en concordancia con el Art. ll del Título Preliminar de la N ueva

Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N" 77977 establece que "Las Municipalidades Provinciales
y Distritales son los órganos de Gobierno l-ocal que emanan de la voluntad popular y disfrutan

autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, para

ercer actos de Gobierno, adrninistrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento
jurídico"

Que, con Resolución de Alcaldía N" 173-2020-MPLJ-ALC, del 03.09.2020, elTitular de Pliego ha

otorgado sus facultades administrativas en el Gere*te Municipal. con el propósito de

deseoneentrar los actos administrativos eon las excepciones que señala la ley, conforme a lo
dispuesto por el Art. 20" lnciso 20" de la Ley ürgánica de Municipalidades, Ley N" 27977;

Que, la Municipalidad Provincial de Ucayali, en su calidad de Unidad Ejecutora del CUI:

"CREACION DE LOSA DE USO MULTIPLE EN Et BARRIO SHIRINGAL B DE LA CIUDAD DE

CONTAMANA DISTRITO DE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI . DEPARTAMENTO DE

LORETO' con Código Único de lnversión N" 2530557., tiene dentro de sus competencias la

elaboración y aprobacién del Expediente Técnico, así como la ejecución de la obra, de acuerdo
al Reglarnento Nacional de Edificaciones, Ias normas vigentes de la Directiva N" 001-2019-
EFl63.A1, Directiva Gene¡"al del Sistema Nacicnal de Programacién Multianual y Gestión de
lnversiones (lnvierte.pe) y a lo dispuesto por la elTUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones
del Estado y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-20L9-[F y Reglarnento
de la Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF,

modificado Decreto Supremo N" 377-2019-EF y el Decreto Supremo N" 168-2020-EF;

Que, el lnforme N" 240-2022-MPU-GIDUR-JAOB, de fecha 05 de Setiembre de ?Q72, el Sub

Gerente de Estudios y Obras - GIDUR, informa la consistencia entre el PIP viable y el expediente
técnico actualizado del proyecto con código único N' 2398369 'CREACION DE LOSA DE USü
MULTIPLE EN EL BARñIO §LIIRINGAL B DE I.A CIUDAD DE CONTAMANA DISTRITO DE

CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI - D§FARTAMENTü DE LORETO" con Código Único de
lnversión N' 2530557, de aruerdo al siguiente análisis;
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Código Ú¡,¡lCo det ptp

Nombre del PIP

Departamento
Provincia
Distrito
Luger

Estado PIP

Estado de Viabilidad
Monto de Viabilidad.
tase actual del PIP

:2530557
: "Creación de Losa de Uso Múltiple en el Barrio
Shiringal B de la Ciudad de Contamana, Distrito de
Contamana - Provincia de Ucayali - Departamento de
Loreto"
: Loreto.
: Ucayali.
: Contamana"
: Barrio Shiringal
: Activo.
: Viable.
: 51. 547,839.50.
: Inversión {Actualización de Expediente Técnico).

Que, el perfil declarado viable en el año 2021, tiene conro meta física y los costos de inversión
de cada componente de acuerdo al siguiente cuadro:

\P B'

Acción
Activo

estratégico
esencial

Unidad de
medída

C¿ntidad
medida

ADECUADA

INFRAESTRUCTUR

ADE
ESPARCIMIENTO Y

RECREATIVO

CONSTRU

ccró¡¡ LOSA DEPORTIVA i N FRAESTR LJ CI-U RA

Número
de

estructur a

físicas

1.0ü m2 1,500.00 506,839.50 UEIMPUCYOO3

7i¡
TOTAL 506,839.50

Gestión del proyecto 0.00
Expediente Técnico o
Doc. Equivalente

20,o00.00

5UOervrsron 18,000.00
Liq u idación 3,000.00

TOTAT 547,839.50

Que, el Expediente Técnico reformuiado por el la Subgereneia de Estudios y Obras "CREACIóN
DE LOSA DE USCI MÚLTiPLE EN EL BARRIO sHtRINGAL B DE LA CIUDAD DE CoNTAMANA DISTRITCI
EE CONTAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI- DEPARTAMENTO DE LORETü", con Código único de
lnversión N" 2530557, tiene como meta física según el presupuesto desagregado lo siguiente:
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Productol
Componente

PROYECTO §ECI.ARADO ACTUALIZADO

Activo estratégico
esencial

Tipo de Faetsr
Producüvo Unidad de

medida
Cantida Unídad de

rnedída
Cantídad

costos de

lnversión

{s/}

LOSA DEPORTIVA TNFRAESTRUCTU RA Espacios Físicos M2 608.00
119,913.0

ñ UEIMPUCYOO3

CERCO

PERlturÉTRico
INFRAESTRUCTURA Espacies Físicos 1nn metros

lineales
22A.7A

722,1"72.4

3
UEIMPUCYOO4

CONsTRUCCIÓN TRIBUNAS INFRAESTRUCTURA Espacios Físicos 1.00 M2 89.60
L44,O27.6

6
UEIMPUCYOO5

COT!STRUCC¡ON
Ss.HH Y

VESTUARIO
INFRAISTRUCTURA Espacios Físicos 1.00 M2 113.33

277,928.9
q

UEIMPUCYOO6

CONSTRUCCIÓN

ACCESO Y

VEREDAS DE

CIRCULACIÓN

INFRAESTRUCTU RA Espacios Físicos 1.00 IVl2 726.36 66,256.19 UEIMPUCYOOT

CONSTRUCCION ÁRrns vrRoEs IÑFRAESTRUCTURA Espacios Físicos 1.úO M2 100.00 32,325.44 UEIMPUCYOOS

CONSTRUCCION
I-'TJ HA5

PROVISIONALES
INFBAESTRUCTURA

Numero de
Estruituras

Físicas

1.00 M2 1.OO
724,274.3

6
UEIMPUCYOOg

Gastos generales

cov¡d - 19 0.00

ADECUADA

IHFRAESTRUC

TURA DE

E§PACIMIEIST
OY

RECREATIVO

-L9
físíco

0.00
VO BO

8rn
ARQUEOLÓGICO

iVIONITOREO

acciones de

PLAN

EOLÓGICOS

COBERTURA PARA

LA PROTECCIÓN

DE SIT¡OS
INfANGIBLES E stúd ios 1.00 4,749.5A UEIMPUCYO1O

TOTAL
445,747.4

Gestión de proyectos 0.00

Expediente Técnico o

D6c.
0"oo

Supervisión 46,518.31

C
C)b

D[

o

Liq uidació n 0.oo

TOTAL
892,305.7

I

Que, la fase de inversión (elaboración de expediente técnico) aprobado mediante Resolución de
Gerencia 119-2021--MPU-GM, presenta una variación del monto declarado viable que se
incrementa considerablemente en ü.7738% {423,944.93 soles) haciendo un total para la

ejecucién del proyecto en S/.971,784.43 soles;

Que, procedié a actualizar dicho expediente, ajustándose a un monto de ejecución de
S/.971.,784.43 soles. Dicho monto de ajuste, obedece a un mayor análisis para la intervencion
del proyecto, por lo que es necesario que se apruebe mediante acto resolutivo para su registro
en el aplicativo del banco de proyectos;

Q.ue, el Expediente Técnico elaborado por !a Subgerenc¡a de Estudios y Obras, es consistente
con relación al PIP viable, por lo que se debe aprobar con el siguiente presupuesto:
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
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RE§OLUCIÓru OE GERENCIA N- O58.2O22.MPU -GM

Máxime, con lnforme Legal N" 2AA-2OZZ-MPU-A-GM-OAL y la Carta N" 4L4-2A2L-MPU-A-GM-
OAL, de fecha 05/09 /2022, Ia Oficina de Asesoría Legal, en merito a los antecedentes y
fundamentos antes descritos, emite el informe legal a la solicitud de aprobación de
reforrnulación y actualización de expediente Técnico del Proyecto: actualización de costos de
de| PToyecto: ,'CREACIÓN 

DE LOSA DE USO MÚLTIPLE EN EL BARRIO SHIRINGAL B DE LA CIUDAD
DE CONTAMANA DISTRITO DE CONTAMANA . PROVINCIA DE UCAVALI . DEPARTAMENTO DE

LORETO", con Código Único de Inversión N" 2530557, el mismo que declara procedente dicha
aprobación, por estar de acuerdo a la normativa de la materia;

Que, el Artículo 18.- Valor Referencial y Valor Estimado, 1^8.1" La Entidad dehe establecer el valor
estimado de las ccntrataciones de bienes y servicios y el valor referenciel en el caso de ejecución
y consultoría de obras, con el fin de establecer la aplicacién de la presente Ley y el tipo de
procedimiento de selección, en los casos que corresponda, así como gestionar la asignación de
recursos presupuestales necesarios, siendo de su exclusiva responsabilidad dicha
determinación, así como su actualización y L8.2 No corresponde establecer valor estimado en
los procedimientos que tengan por objeto implementar o mantener Catálogos Eiectrónicos de
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cRrncrón¡ DE tosA oE uso núlrrplE EN EL BARRTo SHIRINGAL B DE LA ctuDAD DE coNTAMANA
DISTRITO DE CONTAMA¡¡A - PROVIñ¡CIA DE UCAYALI . DEPARTAMENTO DE LORETO

COSTO DE

r.lrcucróru

L
OBBAS PROVISIONALES, TRABAJOS PREL¡MINABTS, SEGURIDAD. SALUD Y MEDiO
AMBIENTE

55,330.96

2 MOVIfuIIENTO DE TIERRAS MASIVO 925.32

LOSA DEPORTIVA 80,689.69

4 TRIBUNAS 73,373.60
5 ADMINISTRACION + 5S. HH 189,509.05
5 CERCO PERIMETBICO l111qOl?

7 ACCESO Y VEREDAS DE CIRCULACIÓN 36,927.9A

SARDI N ELES 3,548.59

9 DRENAJE PLUVIAI- 7,209.59
AREAS VERDES 29,161" 15

c*Rpl¡vr¡R it lr¡r¡Áu c¿ 560.08

L2 INSTALACIONES SANITAR{AS 7't,7A7.54

TNSTALACIoNES elÉclRrcns 23,425.85

PLAN DE MANEJO ATUBIENTAL 9,709.18
1f PLAN DE MONITOREO ARQUEOLOGICO 10,503.80

COSTO DIRECTO 659,741.53
GASTOS GENERAttS (12.10 % C,D.) 79,82A.73
UTTLTDADES {s.0O % C.D.} 32,987.08

SUBTOTAL 772,557.U
r.G.v. (18.00 % s.T.) 139,C60.32

TOTAL DE OERA 9X.1,617.66

TorAL DE suprqvlsróru (6.60 ?o -,o,; bu,lbb. / /

cosro rorAl Dg l-n lluyERsló¡l 971,744,43

?.0Vl,!

voB
GERENCI

ADNlINl

c

I-t'

P

Ilov

TRUC IURÁ

4i+3ARF

Página 4 de 6

Contamana, 05 de Setiembre de 2A22"

coNcEFro



á¿dbx<r@re
Creada por I-eJr del l3 de octr¡bre de t 9OO

w) r4t t4r- ft, t rz. i tt c: cll,s ct I i - g<t b -p e

..5ou'' á Ós, o.-
oql '+.-

r§;Hti
J-'

--__+-

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Fortalecimiento de la Soberanía Nacional"

RESOLUCIÓN DE GERENCIA N" 468-2A2?-MPU-GM

Contamana, 05 de Setiembre de 2022.

Acuerdo Marco", lo dispuesto por eITUO de la Ley h¡" 30225, Ley de Contrataciones del Estado
y su reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo N" 082-2019-EF;

Q.ue, el Artícuio 32.- Valor Estimado 32.1. En el caso de bienes y servicios distintos a consultorías
de obra, sobre [a base del requerimiento, el órgano encargado de las contrataciones tiene la
obligación de realizar indagaciones en el mercado para determinar el valor estimado de la
contratacién y 32.4. El valor estimado considera todos los conceptos que sean aplicables,
conforme al mercado específico del bien o servicio a contratar, debiendo maximizar el valor de
los recursos públicos que se invierten, lo dispuesto por el Regiamentc de la Ley de
Contrataciones dei Estado, aprobado mediante Decreto Supremo N' 344-2018-EF, modificado
Decreto Supremo N" 377-2019-EF y el Decreto Supremo N" 168-2020-EF;

el Artículo 34. Vqlor referencja[,34.1. En el easo de ejecucién y consultoría de obras, el
Ior referencial para convocar el procedimiento de selección no puede tener una antigüedad
yor a los nueve (9) rneses, contadcs a partir de la fecha de determinación del presupuesto de

obra o del presupuesto de consultoría de obra, según ccrresponda, pudiendo actualizarse antes
de la convocatoria. 34.2" El valor referenciaÍ se deterrnina conforme a lo siguiente: ai En la
contrataeión para la ejecución de obras, corresponde al monto del presupuesto de obra
estabIecido en el expediente técnico de obra aprobado por la Entidad. Para obtener dicho
monto, la dependencia de la Entidad o el consultor de obra que tiene a su cargo la elaboracién
del expediente técnico realiza las indagaciones de mercado necesarias que le permitan contar
con el análisis de precios unitarios actualizado por cada partida y subpartida, teniendo en cuenta
los insumos requeridos, las cantidades, precios o tarifas; adernás de los gastos generales
variables y fijos, así como la utilidad. El presupuesto de obra se encuentra suscrito por los
consultores de obra y/o servidores públicos que participaron en su elaboración, evaluación y/o
aprobación, según corresponda, lo dispuesto por el Regiamento de la Ley de Contrataciones del
[stado, aprobado mediante Decreto Supremo N" 344-2018-EF, modificado Decreto Supremo N'
37]-2A19-Et y el Decreto Supremo N' L68,2020-EF, {...}";

Que, el Artículo 34'del Reglarnento de la Ley de Contrataclones del Estado, aprobado mediante
Decreto Supremo N'344-2018-EF, establece en su numeral 34.1-. En el caso de ejecucién y
consultoría de obras, el valor referencial para convücar el procedimiento de selección no puede
tener una antigüedad mayor a los nueve {9) meses, contados a partir de la fecha de
determinación del presupuesto de obra o del presupuesto de consultr:ría de obra, segtin
corresponda, pudiendo actualizarse antes de la convocatoria;

Que, el artículo 33' de la DIRECTIVA N" 001-2019-EF/63.011. Directiva General del Sistema
Nacional de Programación Multianual y Gestión de inversiones, establece en su numeral 33.1,.
La ejecución física de las inversiones se inicia lu*go de Ia aprobación de! expediente técnico o
documento equivalente según eorresponda, síendn responsabilidad de la UEI efectuar los
registros que correspondan en el Banco de lnversiones;

Que, el artículn 33.2. Las modiflcaciones durante la ejecución física de las inversiones deben ser
registradas por la UEI antes de su ejecución, mediante el Formato trl'08-A: Registros en la fase
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de Ejecución para proyectos de inversión y Formato N'08-C: Registros en Ia fase de Ejecución
para IOARR, según corresponda, y siempre que se mantenga la concepcién técnica y
dimensionamiento, en el caso de proyectos de inversión;

Que, estando a lo solicitado e informado por la Gerencia lnfraestructura y Desarrollo Urbano, y
a lo dispuesto por elTUO de la Ley N" 30225, Ley de Contrataciones del Estado y su reglarnento,
aprobado mediante Decreto Supremo N' 082-2019-EF y el Reglamento de la Ley de
Contrataciones del Estado, aprobado mediante Decreto Suprerno N' 344-2018-EF, modificado
Decreto Supremo N" 377-2019-EF y el Decreto Supremo N' 1"68-2020-EF, Ley de Presupuesto
para el Sector Público para el año fiscal 2021,; y en uso de las facultades por conferidas por Ley

Ne 2V972 - Ley Orgánica de Municipalidades, y facultades conferidas con Resolución de Alcaldía,
la Gerencia Municipal; y contando con los vistos de Gerencia Municipal, Gerencia de
Planeamiento, Presupuesto y Organización, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de

ra y Desarrollo Urbano y la Oficina de Asesoría Legal.

5E RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: APROBAR, la Reformulaeión y Actualizacién del Expediente Técnico del
TOYCCIO: 

,CREACIÓN DE LOSA DE U§O MÚLNPLE EN EL BARRIO SHIRINGAL B DE LA CIUDAD
CONTAMANA DISTRITO DE COt\¡TAMANA - PROVINCIA DE UCAYALI - DEPARTAMENTO DE

LORETO", con Código Único de lnversión N. 2530557, cuyo valor referencial total de inversión
de Valor Referencial total de inversión de §/. 971,784.43 {Novecientos Setenta y Un Mil
Setecientos Ochenta y Cuatro y a3/100 Soles) con LG.V, el mismo que inciuye Ejecucrón de
Obra, Gestién del Proyecto, Supervisión y Elaboración de Expediente Técnico.

ARTíCULO SEGUNDO: DISPONER,Ia Modalidad porAdministración lnd¡recta, €on Co§tos at mes
de AGO§TO del 2022, con un plazo de ejecución de 90 días calendarios (03 meses).

ARTíCUL]QTERCERQ: Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia de lnfraestructura y Desarrollo
Urbano, y demás áreas cornpetentes, en lo que le corresponde el curnplimiento Ce la presente
Resolución

ABTíCULO CUARTO: Encargar a la Oficina de Secretaria General y Archivo, la notificación y
distribución de la presente Resolución.

REGí§TRE§E, COMUNíQUE§E Y ARCHíVE§E;

D

Distritucióf, ruEtr.oA! PROvtrcAt 0€ tEffi,¡
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